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• as leyes, ¿ r d w * J" anunciOM|U« Hayan de Injertarse en 
«ji rr í i iR> < , F ' 0 , A L I C S s * * , a n mandar o! Jefe Político res-

r0*t^vo por cuyo conducto se pasarán á los Kdllores de ios 
£!c¡o 0 «Jo. P ,r lódico.. . ^ j ^ i l * r t f * r l W ^ 

ab i te » todo* l o » d i o » excepto loa d o m i n g o » . 

En asta capital, llevado á domicilio, f i o pesetas mensuales anticipad*»: fue
ra de ella s'SO al mes; > al trimestre; ta al semestre, y aa'ao por un ano. 

Se admiten suscriciones en Madrid, «n la Administración 4e! BOLET I » , plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio d» carta á la 
AdmlnUtración, con Inclusión del importe d*l tiempo de x*ono en sello*. 

Las disposiciones de las Autoridadot, excepto tas qas SMJI 
á instancia de parte no pobre, te insertarán oficialmente. 
mismo cualquier anuncio concerniente al senricío naclesil 
que dimane de las mismas; pero las de interés particular ya* 
garin 50 céntimos de peseta por cada linaa « « inaerclóls 

S é n i e r s s a e t t e XO- eéRttmoc «le ymt>a<t>. 

PAfSIOEHCIA Del CONSEJO OE MINISTROS 

SS. MM. el REY y la REINA Regente j 
{Q. D. G.) y su Augusta Real Familia ' 
continúan en San Sebastián de Guipúz
coa sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN | 

EXPOSICIÓN 

SEÑORA: Terminado el concurso pa
ra la provisión de plazas de las Direccio
nes especiales de Sanidad en los puertos 
y lazaretos sucios, segúu lo prevenido en 
iae disposiciones transitorias del Real de-
-crcto de 16 de Noviembre del año próxi
mo pasado, el primer deber del Gobierno, 
para que la reforma sea inmediatamente 
eficaz, es la publicación del reglamento 
relativo á los servicios de las dependen
cias. 

El carácter especial de las Direccio
nes de Sanidad marítima, creadas por ley 
«e 28 de Noviembre de 1855 y estableci
das por Real decreto de 17 de Abril de 
I 8 W , eu ejercicio á un tiempo mismo 
dentro y fuera del termino municipal y 
*u relación con los Alcaldes, Juntas mu
nicipales de Sanidad, Administraciones 
de Aduanas, Capitanías de puertos, de 
pendeucias de Fomento, Cousuladoa es-
pinole* y extranjeros, con las demás Di
recciones entre si y con los Gobernadores 
civiles de las provincias; no ha llegado á 
definirse y determinarse á pesar de los 
*fi08 transcurridos desde su estableci
miento, ocasionando con frecueucia, unas 
•eces competencias con las Autoridades 
'ocales y funcionarios de distintos ramos 
de la Administración, y utras daudo lu-

á errores y omisiones graves para el 
,Qtere*8 de la salud pública ó del comer
l o , ó muy importantes en diversos con
a t o s administrativos, por cuanto de sus 
hechos no se deduce la necesaria expe
riencia para el progreso de la policía sa
ltaría. 

Tanto en lo que concierne á las fun
dones, cuanto en lo que tiene relacióu 
Jjjj los servicios del material de estas 

•pendencias, nuestra legislación ha 8ido 
•^ta hoy tan deficiente como es rica en 
^&la8 y preceptos para el régimen sani-

r>o de entrada, estancia y salida de 
^ e s en los puertos y lazaretos. 

Sin perjuicio do recoger y ordenar en 
su día en metódico reglamento toda esta 
legislación de la policía sanitaria de bu
ques, formada por múltiples decretos, 
Reales órdenes y órdenes do Dirección, 
á medida que las circunstancias lo han 
exigido, la necesidad de momento so li
mita hoy á definir y determinar con la 
mayor claridad y precisión el carácter y 
funciones de los diferentes organismos 
que toman parte en la sanidad marítima, 
dentro de los diferentes círculos de nues
tra Administración central, provincial y 
municipal, y fuera de ellos en los Consu
lados españolea y Gobiernos do nuestras 
provincias y posesiones de Ultramar; de
finir, clasificar y determiuar las faltas en 
que pueden incurrir los funcionarios de 
las Direcciones especiales do los puertos 
y lazaretos sucios, y consignar el grado 
de corrección relativo á la naturaleza de 
la falta; clasificar y determiuar todos los 
servicios del material de estas dependou-
cias y las formalidades para la contrata
ción; prescribir el rógimeu interior de 
las oficinas; disponer la documentación 
y establecer la estadística de los servi
cios, y finalmente, determinar la forma 
de cumplimiento de la policía de Sanidad 
marítima eu los puertos donde uo exis
ten Direcciones especiales de Sanidad. 

Tales conceptos constituyen la ma
teria de este reglamento, formado con 
prolijo estudio, y con carácter de provi
sional á fin de qu-1, cu el plazo de un 
año, las dependeucias y funcionarlos re
lacionados con el mismo, las casas cou-
signatarias, navieros y todo individuo 
que quiera ejercitar este derecho, cleveu 
á la Dirección geicral de Beneficencia y 
Sanidad las observaciones que crean 
oportunas respecto á las enmiendas ó 
adiciones que considereu convenientes, y 
los Consejos de Sanidad y Estado, con 
mayor copia de datos y antecedentes, 
puedan emitir el dictamen que ha de pre
ceder á la aprobacióu del reglamento 
defiuitivo. 

Fundado en las precedeutes conside
raciones, el Ministro que suscribe tieue 
el honor de someter á la aprobacióu de 
V. M. el siguiente proyecto de decreto. 

Madrid 12 de Junio de 1887. 

SEÑORA 

Á L. R. P. de V. M., 

Fernando de León y Castillo. 

Real decreto. 
Atendiendo á las razones expuestas 

por el Ministro de la Gobernación, y de 
acuerdo con el parecer de Mi Consejo de 
Miuistros, en nombre do Mi Augusto Hijo 
el RUY Don Alfou¿o X I I I , y como RUINA 
Regente del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se aprueba con carácter 

de provisional el adjunto reglamento or
gánico de la Sanidad marítima para los 
servicios de las dependencias. 

Art. 2.° En el plazo de un año, cou-
tado desde la f cha de este decreto, las 
dependencias y funcionarios relacionados 
con las disposiciones del mismo, las ca
sas cousignatarias, uavieros y todo indi
viduo que quiera ejercitar este derecho, 
pueden manifestar razonadamente á la 
Dircccióu general de Beneficencia y Sa
nidad las observaciones que creau opor
tunas respecto á las enmieudas ó adicio
nes al rcglameuto que consideren conve
nientes. 

Art. 3.° Transcurrido el término que 
señala el artículo anterior, se someterá 
este reglamento eu consulta á los Couse-

¡ jos de Sanidad y de Estado, 
j Art. 4.° Quedan derogados todos los 
j Decretos, Reales órdeues y Ordenes del 
¡ Centro directivo, referentes á la materia 

que prescribe el reglamento del Ministe
rio (1 ) . 

Art. 2.° Corresponde á esto Centro: 
I. Comunicarse para los fines del ser

vicio con los funcionarios de igual ó in
ferior categoría. 

I I . Consultar al Real Consejo d6 Sa
nidad en los casos prevenidos, y siempre 
que lo juzgue necesario para el mejor 
servicio. 

I I I . Asistir eu concepto de Vocal á 
las sesiones de dicho Consejo (2). 

IV . Dictar las instrucciones necesa
rias para la prouta y cabal ejecución de 
los reglamentos y Reales órdenes. 

V. Disponer los trámites precisos en 
los asuntos que hayan de ser resueltos 6 
por Reales órdenes y Decretos, y prepa
rar los estudios y trabajos necesarios 
para lo9 proyectos de ley. 

V I . Autorizar las declaraciones de 
puertos sucios ó limpios con arreglo á 
las noticias de nuestros representantes 
en el extranjero ó que se recibau por 
conducto fidedigno, y disponer el rég i 
men sanitario que corresponda á los bu
ques, según la Real orden de 30 de No
viembre de 1872. [Gaceta del 3 de Di
ciembre.) 

V I I . Resolver lo que proceda, bajo.su 
responsabilidad, eu las consultas de los 

de que trata el siguiente reglamento, j Gobernadores relativas á ré-iraen sanita
rio de buques eu caíos dudosos, en los 
no previstos y en los que correspouda su 
decisión. 

Cuando ee ofrezcan los primeros ó los 
segundos, el Director dará cuenta al 
Ministro, proponiéndole la resolución ne
cesaria. 

V I H . Confirmar, revocar o imponer 
al persoual de Sanidad de puertos y la
zaretos los correctivos conveuientes. se
gún dispoueu los artículos 133 y 134. 

IX. Confirmar ó revocar loa acuerdos 
de los Alcaldes y Gob ruadorea acerca 
de la imposición de multas á los Capi
tanes ó patroues de buques por infrac
ción de los preceptos sanitarios, é impo
nerlas, por el mismo motivo, hasta la 
suma de 2.500 pesetas, 

X. Publicar en la Gaceta de Madrid 
los estados de noticias y disposiciones sa
nitarias del extranjero, las de movi
miento anual de buques y demás datos 
que interesen al comercio. 

que en el texto ó eu las notas consigna

das al pie del mismo mi se citen como 

v igentes . 

Dado eu Pajacio á doce de Junio de 

mil ochocieutos ochenta y siete. 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro de la GoWnaeiúu, 

Fernando de León y Castillo. 

R E G L A M E N T O 

ORGÁNICO, PROVISIONAL, DE LA SANIDAD XARlTlKA 
l'AR.V IXW SKKVICIOt» DK I.A8 DETENDKKCtAB 

TITULO PRIMERO 
A D M I N I S T R A C I Ó N C K X T R 1 L 

CAPITULO PRIMERO 
Dincci'ín general. 

Artículo 1.® La Dirección general de 
Sanidad reside en el Ministerio de la Go
bernación (1) . 

Como dependencia auxiliar del Mi
nistro, tiene las atribuciones delegadas 

1 (1) Art . 1.° de la ley orgánica de Sanidad de 2S 
; de Noviembre de 1S55, reformada por la ley de 24 
• de Mayo de 18CG. 

(1) Reglamento de Id de Septiembre de 1875. 
(2) Art. 2.» del Roglameulo orgánico del lU-ii. 

Consejo de Sanidad de 23 de Febrero de IS75. 
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XI . Autorizar las obras y disponer 
toda clase de servicios centrales ó loca
les, conforme al art. 146, reglas 2. a y 7. ' 

X I I . Proponer al Ministro la creación 
ó suspensión de Direcciones de Sanidad 
para la debida vigilancia sanitaria á me
dida que lo exijan las alteraciones que 
sucesivamente vayan introduciéndose en 
la habilitación de puertos para el comer
cio con el extranjero y de que le déconoct-
miento la Dirección general de Aduanas. 

X I I I . Nombrar y sppnrar. con arre
glo á las disposiciones de esto reglamen
to, á los empleados del r¡miü cuyo suel
do sea menor de 1.500 pesetas. 

X IV . Autorizarla prc.-;..».. u de sor-
vicios de los Módicos suplentes, eu CU
POS de necesidad, y confirmar cuando 
corresponda ó efectuar los nombramien 
tos á que se refieren los artículos 8.°, 
apartado X V y XX I I I ; 52, 56, 71, apar
tado X ; 72, apartado X I V ; 101, aparta
do X , y 102, apartado XIV . 

XV . Dar cuenta al MlnlátW de las 
vacantes para su provisión, conforme á 
los artículos 36 y 41, ó pr^w trias por 
si eu los casos correspondiente?, según 
lo dispuesto en el 52. 

XVI . Conceder á los empleados de 
Sanidad marítima, incluso los de Real 
nombramiento, licencias duro"tn on mes 
por enfermedad ó para atenciones parti
culares en casos muy justificados. 

Estas licencias co podf&O ooi.ccderse 
á los empleados de los luzaretcs sucios 
hasta veinte días después de L. berso he
cho á la mar el último buqnc ouareute-
nario ó de la salida del último enfermo 
de cólera, fiebre amarilla 6 peale levan
tina. 

XV I I . Desempeñar todas las funcio
nes que para el mejor servicio !c confiera 
el Miu.stro. 

CAPITULO U 

Real Consejo de Sanidad. 

Art. 3.° El Real Consejo de Sanidad 

es la Corporación especial consultiva del 

Ministro de la Gobernación y de la Di

rección general del ramo. 
Además de las atribuciones consulti

vas, tiene las que el Gobierno determine 
para casos cspociales (1). 

Puede proponer al Ministro de la Go
bernación y á la Dirección general, 
segúu corresponda, las reformas y me
joras que estime convenientes (2). 

Art. 4.° Será necesariamente consul
tada esta Corporación (3): 

I . En los proyectos de ley, regla
mentos y en toda reforma relativos á la 
organización y servicios de Sanidad 
marítima. 

I I . En las alteraciones de la tarifa de 
derechos de cuarentena y lazaretos. 

I I I . Kn materia do pensiones y co
rrecciones que proceda declarar ó impo
ner por el desempeño de Ir8 cargos. 

IV. Acerca de las reclamaciones de 
los Gobiernos extranjeros ó sus repre
sentantes en España, y del comercio en 
general, relativamente á la imposición y 

Tégimeu de las cuarentenas. 

CAPITULO m 

IntpeccMn general. 
Art. 5.° En caeos inminentes de epi

demia ó contagio y siempre que el Go-

(1) Art. 3.* de la ley. 
(2) Art 2.* del Real decreto orgánico del Real 

Consejo de Sanidad de 23 de Febrero de 1875. 
(3) Arl . 3.* del Real decreto de 23 de Febrero 

de 1S75. 

bierno lo acuerde, por si ó á propuesta del 
Consejo de Sanidad, se girarán visitas 
ordinarias ó extraordinarias de inspec
ción, donde el bien público lo exija. 

Estas visitas serán desempeñadas por 
Delegados facultativos del Gobierno, 
nombrados á propuesta de dicho Con
sejo (1). 

Art. 6.° Para el mejor cumplimiento 
de las disposiciones sanitarias, buen 
orden administrativo y debida uniformi
dad de los servicios, se ejercerá la inspec
ción general en los puertos y lazaretos 
por el Director general ó por los funcio
narios del Centro directivo, ó de la Secre
taría del Consejo de Sanidad, con la fre
cuencia y en la íorraa que el Ministro 
disponga. 

TITULO SEGUNDO 

A D M I N I S T R A C I Ó N P R O V I N C I A L 

CAPITULO PRIMERO 

Gobiernos de provincia. 

Art. 7.° Corresponde á los Goberna
dores civiles la dirección superior del ser
vicio de Sanidad en sus respectivas pro
vincias, bajo la dependencia del Ministro 
de la Gobernación y de la Dirección ge
neral (2). 

Art. 8.° Son funciones do este cargo: 
I. Cuidar del más exacto cumpli

miento de las disposiciones superiores y 
dictar las instrucciones necesarias para la 
ejecución de las que emanen del Centro 
directivo. 

I I . Comunicar á los Directores de los 
puertos y lazaretos las órdenes de la Su
perioridad quo les conciernen y llamar
les la atención acerca de cada una de las 
que se publiquen en la Gaceta de Ma
drid, indicándoles el número á la página 
en que se hallen insertas, y disponiendo 
la publicidad de las mismas en el BOLE
TÍN OFICIAL para noticia del comercio y 
Cónsules extranjeros. 

I I I . Resolver, con arreglo á las dis
posiciones superiores, las consultas que 
les eleven los Directores de puertos y la
zaretos, acordando, bajo su responsabili
dad, lo que considereu procedente en los 
casos dudosos y no previstos, cuando la 
resolución sea muy urgente, y dando sin 
demora cuenta á la Dirección general, 
con expresión do las razones quo hayan 
motivado su providencia. 

IV . Determinar, en los casos de 
competencia que se susciten entre los Di
rectores de los puertos y funcionarios de 
Marina, Hacienda, Fomento y Alcaldo 
de la localidad. 

V . Determinar lo que corresponda en 
los disentimientos entre el Director del 
puerto y la Junta local de Sanidad res
pecto á la aplicación del art. 38 de la ley 
y demás casos en¡que aquel funcionario 
haya de obrar de acuerdo con dichas 
Corporaciones. 

V I . Resolver el trato á que deben su
jetarse los barcos, cuando no estén con
formes el Director y el Médico segundo, 
según dispone el art. 72, apartado 
XV I I I . 

V I I . Disponer que las Direcciones de 
Sanidad de los puertos y lazaretos su
cios practiquen las autopsias de los ca
dáveres de individuos que fallezcan en 

(1) Art. 7.° de la ley. 

(2) Art. 2 . ° de la ley. 

los lazaretos, previo informe de la Junta 
provincial de Sanidad, y con los requi
sitos legales debidos, en casos extraor
dinarios de interés para la salud pública 
ó en los de instrucción de diligencias 
judiciales. 

V I I I . Prestar el auxilio de so auto 
ridad á los Directores de los puertos y 
lazaretos cuando no sea suficiente la 
autoridad de los Alcaldes. 

IX. Confirmar ó revocar en caso de 
queja los acuerdos sobro imposición de 
multas, dispuestos por los Alcaldes, se
gún el art. 14, apartado V , relativamen
te á las faltas cometidas por los Capita
nes ó Patrones de buques por infracciones 
de los preceptos sanitarios, é imponer 
multas á los mencionados Capitanes ó 
Patrones hasta la cantidad de 500 pe
setas. 

X . Pedir el informe de la Junta pro
vincial de Sanidad en los casos compren
didos en los arts. 10 y 11. 

X I . Conservar en depósito los libros 
de patentes y facilitarlos, con su rúbrica 
en todas sns hojas y el sello del Gobierno 
de la provincia, á los Directores de los 
puertos, á medida que los reclamen, exi
giendo acuse de recibo para el debido 
descargo. 

X I I . Cuidar de que ningún empleado 
falte de su dependencia durante todo el 
año sin la licencia correspondiente. 

X I I I . Conceder á los empleados de 
Sanidad de la provincia licencia hasta 
quince días, por enfermedad ó para aten
ciones particulares en casos muy jus
tificado?. 

Estas licencias no podrán ser otorga
das á los empleados do los lazaretos su
cios hasta que transcurran veinte días 

I desde la salida del último boque cuaren-
' tenario ó del último enfermo de cólera, 

fiebre ó peste levantina. 

X IV . Comunicar á los iuteresados las 
órdenes de cesantía en el día mismo que 
sean recibidas en los Gobiernos civileB. 

X V . Aprobar los nombramientos in
terinos hechos por los Directores, según 
el art. 72, apartado X IV , ó nombrar en 
su lugar con tal carácter á quien conside
ren más á propósito, dando en todo caso 
conocimiento á la Dirección general. 

XVI . Aplicar al personal de Sanidad 
de los puertos y lazaretos los correctivos 
á que dieren lugar, según los arts. 124 y 
125, conformo previene el art. 133. 

XV I I . Eu los puntos donde haya 
Delegaciones especiales del Gobierno, 
encomendarles para el mejor régimen do 
los lazaretos sucios el desempeño de la 
parte de sus funciones que estimen uecc-
saria. 

XVI I I . Informarse por cuantos me
dios estén á su alcance del estado de la 
salud pública en la provincia y en los 
puertos del extranjero que mantengan re
laciones comerciales con el territorio de 
so mando, daudo parte por telégrafo al 
Centro directivo de cualquiera alteración 
que observen. 

X I X . Consultar á la Dirección, cuan
do la demora de la providencia no ocasio
nare perjuicios, todos los casos dudosos 
ó no comprendidos en la legislación, pro
poniendo la resolución que en so concep
to proceda, y exponiendo los fundamen
tos que la apoyen. 

Cuando se trate de la admisión de 
barcos, se precisarán siempre loa siguien
tes exiremos: 

Punto y fecha de salida de la primiti-
l va procedencia, como igualmente de loa 

puertos de escala, expresando el 
nación á que pertenezcan; clase 
géneros ó cargamento que la ernb* 
ción sacó de aquélla, y los q Q e 

tomó en éstos; cuareutenas que e e h ^ * 
practicado en la travesía, su forma y ^ 
constancias; tiempo empleado en todo^ 
viaje; el que permaneció en cada Q n o f 
los puntos de la escala; accidentes oco * 
dos en la salud desde su primitiva r,~. 
dencm, y nombres de las enfertnedade». 
condiciones higiénicas del buque; estado 
de la salud en el acto de la visita, y c ^ 
se de la patente, determinando siempre 
si está visada por Cóusul español ó ex. 
tranjero. 

X X . Remitir á la Direccióu general. 
Mensualmente, el estado de reclama! 

ciones de los Capitanes, Patrones y pasa
jeros en los puertos y lazaretos sucioi. 

Mensual y anualmente, los estados de 
movimiento de buques, recaudación de 
derechos, y los de enfermedades conta
giosas é ¡nfecciosas-epidémica8, de 1» 
puertos y lazaretos de observación y su
cios. 

Trimestralmente, los de personal, 
material y cuentas de inversión de lia 
consignaciones ordinarias de Secretara. 

Anualmente, los de observación» 
meteorológicas y estudios acerca de la 
topografía médica del puerto y población 
aneja, y el de patentes. 

XXI . Dar conocimiento al Centro di
rectivo de los casos de enfermedad ó de
función de los empleados, abandono de 
destino, dimisiones, incompatibilidades6 
falta do condiciones para el desempeño 
del cargo, suspeusión en el ejercicio del 
empleo, fechas de) comienzo en el uso de 
licencias y de su terminación, las de po
sesión y cese efectivo en los destinos, 
transcurso de los plazos «le posesión, tér
mino de licencias sin la presentación de 
los interesados ó cualquiera otra causa 
que motive falta del desempeño del em
pleo. 

X X I I . Comunicarle los nombramien
tos interinos hechos por su autoridad 6 
por el Director de Sanidad del puerto, 
según el apartado X V de este artículo. 

XX I I I . Reclamar de la Dirección ge
neral la asistencia do los Médicos suplen
tes en casos extraordinarios en que el 
servicio lo exija y disponer por ?i esta 
asistencia en casos muy urgentes dando 
cuenta al Centro directivo. 

X X I V . Pedir los libros, patontes y 
demás impresos quo facilite la Superiori
dad con destino á las dependencias sani
tarias de la provincia. 

X X V . Informar en las reclamaciones 
que se produzcan respecto al tratamiento 
sanitario impuesto á los buques, con»̂  
igualmente en todas las comunicacionef 
y asuntos que eleven á su conocimiento. 

X X V I . Inspeccionar las Direcciones 
de Sanidad, segúu disponen los artícu
los 12 y 13. 

X X V I I . Insertar en el BOLETÍN 
CIAL los estados de noticias y disposte»0* 
nes sanitarias del extranjero que p Q 

que en la Gacela de Madrid el Centro dr 
rectivo, é insertar en aquel periódico ^ 
estados mensuales del movimiento 
buques de la3 Direcciones de Sania» 
los puertos y lazaretos sucios de I a P[°^ 
viocia, como igualmente cuantos ^ a t 0 ' ^ 
noticias sanitarias interesen al come 

XXV I I I . Evacuar coantos fofo'* 
les reclame la Superioridad, 

X X I X . Proponer lo que crean 
nieute al mejor servicio. 

con**' 
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do la ley 
ad ministra-

CAP1TÜLO II 
Juntas provinciales <lc Sanidad. 

^ 9.° La» Juntas provincia los de 
ganuM de. que trata el cap. \\ 

d e | ramo son respecto A U 
cióu del tniamo IH- Corporaciones cou 
gultivafl «le los Gobernadores civiles, con 
j u obligación de proponer a datos conoto 
consideren conveniente á la *aiud pú-

¿rt. 10. fcerao necesariamente con

sultadas: 
|, Acerca do tas medidas generales 

de policía panitariu qoe !os (íob«rnndo-
r e f l dicton en uso de sus facultades. 

II. luí las consultas que los Gober
nadores tengan que resolver por si en los 
caeos dudosos ó no previstos. 

III. Cuando los Gobernadores tengan 
que resolver respecto A la aplicación del 
articulo 38 de la ley. 

¡V. Kn los caso» de autopsia de los 
individuas que fallezcan en los lazaretos 
de observación y en los sucios, á tenor dé 
lo diapuesto en el art. 8.°, apartado VI I . 

V. Ko las reclamaciones que se ad uz
ean ante el Gobierno de la proviueia, Di
rección general y el Ministerio, relativa
mente al régimen «le las cuarentenas im
puestas por los Directores de los puertos 
6 lazaretos, Gobernadores, Dirección ge
neral ó por el Ministerio. 

VI. Kn los casos de disentimiento 
entro los Directores de los puertos y ¡os 
MeMicos segundos. 

Art. 11. Informarán al Gobernador 
en todos los casos que éste juzgue con
veniente. 

CAP ITULO III 

ÍHJtj>ccción ¡¡ruvincüd. 

Art. 12. Los servicios de .Sanidad 
marítima de la provincia serán frecuen
temente inspeccionados por los Goberna
dores ó por los funcionarios do la Secre
taría del Gobierno en quienes aquéllos 
deleguen, satisfaciéndose los gasto* c ti 
aplicación á los recursos que faciliten las 
Diputaciones provinciales. 

Art. 13. Las Direcciones de Sanidad 
de las capitales de provincia .«.oran ins-
peeoiohadaé mensual mente, dundo cuen
ta el Gobernador á la Dirección g iberal 
Jel estado del personal, documentación 
y material .? ias dependencias 

(tic continuará.) 

das fallidas v ejecutivos, ÜO podría re- i Accederá la petición de los vec i - puesto corriente. El Ayuntamiento exa-
vestir su resolución otro carácter que el nos Felipe de la Morena, Simón Gómez I mino detenidamente el proyecto de 
de un neto previo administrativo de- j y Deogracias Santos, incluyéndoles en presupuesto, acordando aprobarle en 
claratoriu de un derecho apelable, dan- ¡ la lista de pobres del corriente año, todas sus partes tal como se hallafior
do lugar ese procedimiento á la ano- I para asistencia médico-farmacéutica ¡ raado, y que se expongan al público por 

R E L E G A C I Ó N I I B I I 4 C I K N 

[IR L A P R O V I N C I A DK M A h R l l » 

malia de que, por ingerencia de dicha 
autoridad económica en funciones pro
pias de las Administraciones, toda 
contienda suscitada eutre partea con
tra loa acuerdos de los Delegadas tu
viese que decidirse en segunda instan
cia, siu el agotamiento de la prim«-ra, 
ya que, por lo absurdo, no pueda ad
mitirse el oasb de que volviera á cono
cer de ellos la misma autoridad que 
lo-? dictó: Considerando que la pureza 
eu el procedimiento económico admi
nistrativo aconseja que las Adminis
traciones de Contribuciones y lientas 
resuelvan los expedientes de partida* 
fallidas y ejecutivos, dejando á los De
legados de Hacienda el conocimiento 
en primera instancia de las reclama
ciones que se susciten contra la1? pro
videncias de aquellas, ó las que pro
muevan las Intervenciones, en virtud 
d * los defectos que puedan notar en 
dichos expedientes por consecuencia 
de la acción fiscal que les confiere el 
reglamento orgánico; y Considerando 
que de este modo no sufre el procedi
miento interrupción alguna, se garan
tiza debidamente la defensa de todos 
los intereses por los grados estableci
dos y se mantiene la práctica estable
cida en beneficio de la mejor gestión 
económica por la regla 17.* déla Real 
orden de 3 de Enero de 1885; S. M. el 
Rey (Q. D. G\), y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, de acuerdo 
con lo propuesto por V. I . y lo infor
mado por la Intervención general de 
la Administración del listado, se ha 
servido declarar en toda su fuerza y 
vigor la disposición 17. a del articulo 
2.° de la Real orden de 3 de Enero de 
1885 y disponer que se consideren ino 
dificadas en el sentido que informa la 
misma todas las prescripciones regla
mentarias que se opongan á lo dis
puesto por" aquella De Real orden lo 
comunico á V. I. para los efectos co
rrespondientes á su cumplimiento.» 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIM. de la provincia para conoci
miento general. 

Madrid 27 de Agostu de 1887. = E1 
Delegado de Hacienda. Modesto Fer
nández y González. 

La disposición 17/ del art. 2u de 
la Real orden de 3 de Knero «le 1885 
dispone y preceptúa lo siguiente: 

« L a aprobación de los expedientes 
<le fallidos, los acuerdos de bajas defi
nitivas, las declaraciones de responsa-

gratuita. 
Denegar la petición de socorro do

miciliario que hace Rufina Pérez, eu 
razón á haber salido recientemente cu
rada del hospital de esta villa, y no 
ser vecina de la misma. 

Acceder á las solicitudes de los veci
nos Clemente Aparicio, Hilario Bravo, 
Pedro de la Morena y Ramón Hernán, 
admitieudo en la* locuelas públicas en 
concepto de pobres, siempre qué reú
nan las condiciones reglamentarias sus 
hijos, respectivamente llamados líusía-
SIA. Tomás, I/rnacio y KelipÓ. 

Q u e por los Sres. Presidente, Regi
dor Sindico y Secretario, se expida 
certificación de una casa, sita en la.cu-
1 le del Rastro, amillarada á nombre de 
Antonio Junquer, oon objeto de ins
truir el expe lieute posesorio. 

Tomar en cuenta una solicitud pre
sentada por I ) . Ángel Herranz, pidien
do su quiten de su puerta de casa, ca
lle del Duque de la Torre, los cajones 
y puestos de venta que obstruyen BU 
entrada, que sólo sirven para depósitos 
de basuras; acordando que el Sr. Pre
sidente, de acuerdo con la Comisión 
para el arreglo de puestos y mercados, 
se traslade á otro sitio más conveniente 
dichos cajones y puestos, denuncia
dos por el Sr Arranz. 

A propuesta del Concejal D. Enri
que Martin se acordó reemplazar la 
esfera del reloj de torre, que se halla 
totalmente destruida, satisfaciéndose 
el gasto necesario del capítulo de Im
previstos. 

Acceder á una comunicación del 
Sr. Cura Párroco de esta villa, mani
festando ei proyecto de establecer un 
colegio de segunda enseñanza en esta 
población, donde los niños puedan ha
cer los estudios, para cuyo objeto cuen
ta con algunos recursos, á cuyo efecto 
y para sostener las obligaciones del 
colegio, consignará el Ayuntamiento 
en su presupuesto municipal una sub
vención de 1.0U0 pesetas, que será en
tregada por trimestres vencidos, ponién
dose en conocimiento del Sr. Cura Pá
rroco para su satisfacción y demás 
efectos. 

Se dio cuenta de una carta que el 
agente D. .luán Calvo, que gestiona el 
cobro de intereses pertenecientes á la 
Memoria de Beneficencia fundada por 
D. .luán González del Real, ha dir ig i-
do al Concejal D. Máximo Hernáu, 
anunciándole que el lunes próximo 

término de 15 días para oír reclamacio
nes, siendo sometido después a la san
ción de la Junta municipal. 

La Dirección general de Contribu
ciones, en 19 del corrióme, dice á esta 
Delegación lo que sigue: 

«Kl Rxcnio. Sr. Ministro de Hacien
da ha comunicado á esta Dirección 
general, con fecha 25 de Julio último, 
la Real orden siguiente: 

« l imo S:\: Visto el expediente ins
truido eu esa Dirección general con 
motivo de la comunicación del Dele
gado de Hacienda de Palencia de 23 
de Marzo de 1880, consultando si es 
( , e su competencia, con arreglo á 
lo establecido eu el art. 47 del Reglamentó orgánico de la Administra
ción provincial, fecha 14 de Enero de 
1886 , la aprobación de las expedientes 
' l p partidas fallidas ó corresponde á la 
Administración de Contribuciones y 
Kentas, según lo preceptuado por la 
«aposición 17.\ art. 2.° d é l a Real 
wden de 3 de Enero de 1885: Considerado que, de resolver los Delegados 
de Hacienda los expedientes de partí-

bilidad contra la recaudación, ladevo- deberán recogerse en la Dirección de 
luck'n de expedientes para subsana- | J a Deuda los títulos que faltaban de 

mencionada Memoria. Enterado el 
Yvuntainiento, acordó (pie los Señares 
Mansilla y Hernán, que fuen n ya Co 

cion de defectos, y en general* todos 
los actos relativos á la liquidación de 
l;i data interina, son actos administra 
ti vos que corresponden i» la Adminis- j misionados para en unión del 5r. Gal-
t ración de Coutnbuciou-s: contra ellos ' vo, recoger los vaioies que emí ta la 
podrá recurrir la Recaudación en pri
MERA instancia al Delegado de Hacien
da, y sucesivamente en alzada al Mi
nisterio conforme á los Reglamentos 
\ iir.'ot- s.> 

Dirección de la Deuda, verifiquen la 
gestión necesaria para la saca de di
chos valores, dando cuenta al Ayunta
miento de su resultado. 

Finalmente, se presentó el proyec
to de presupuesto municipal ordinario 
para el año próximo de 1887-88, for 
mado por la Comisión de Hacienda, é 
informado por el Regidor Síndico favo- j 

O o l i t t o n a r V i e j o . ] rablemeute acompañado de una me-
Kxtracio de los acuerdos i.....,.|„,iporli Cor 1 moria eu que dicha Comisión reseña 

..oración municipal d* wlb durante ¡ las variaciones introducidas, aséen
los meses de Mar/.o, Ab r i l , Mayü y Junio I diendu ios gastos totales de-dicho pre

sas'/OH ordinaria de VS de Marzo. 

Aprobar el acta de la anterior. 
Quedar enterado el ayuntamiento 

del donativo de un catre, un colchón, 
una almohada, etc., todoello usado, que 
los albacea3 testamentarios de Doña 
María Puerta han entregado al Hospi
tal de esta villa, según disposición tes
tamentaria, acordaudo se les den las 
gracias. 

Que se renueve el piso de la sala 
liscuela propia del .Municipio, y que el 
Sr. Presidente, asesorado del Maestro 
necesario al electo, se forme el presu
puesto de su coste y pliego de condi
ciones pata efectuar ias obras por su
basta, con cargo al cap 4.°, tomando, 
si no fuere suficiente, lo que corres
ponda del de Imprevistos. 

Que los Sres. Concejales Mansilla y 
Hernán pasen á Madrid y se avisten 
con el Sr. Clavel para examinar el 
uuevo proyecto de traída de aguas á 
esta población, á fin de enterar des
pués á la Corporación de sus reformas 
para resolver. 

Conceder á Micaela León 4 pesetas 
50 céutimos con cargo al cap. 5. a , 
artículo 1.° para ayuda de gastos de 
entierro del cadáver de su madre Ana 
López, para quien pedía socorro domi
ciliario. 

Conceder socorro domiciliario en 
especie por ocho días á razón de 2 rea
les diarios, incluyéndole además en la 
lista de vecinos pobres para asistencia 
médico-farmacéutica gratuita. 

Incluir también en la lista de veci
nos pobres para la asistencia médico 
farmacéutica gratuita á Pablo Peina
do, de este vecindad. 

Admitir en la Escuela pública, en 
concepto de pobres, á las niñas Kusta-
quia Concha y Petra Maricruz, hijas de 
Miguel y Sinforoso respectivamente, 
denegando dicha concesión á la otra 
hija de éste llamada Antonio, en razón 
á pasar de la edad reglamentaria. 

Quedar enterada la Corporación de 
una comunicación de la Dirección g e 
neral de Telégrafos, participando ha
berse entregado ya al Subdirector en
cargado de la instalación de la línea 
telegráfica de esta villa el material ne
cesario para sellar, asi como de una 
carta particular de dicho señor, mani
festando que el lunes inmediato dará co
mienzo á la instalación. 

Aprobar el libro del 3enso electoral 
formado para el corriente año, acor
dando se exponga al público durante 
los días y término fijado por la ley. 

Que no habiendo antecedentes ni 
deslindes eu esta Secretaria acerca del 
camino del Tagarral, á fin de evitar á 
los reclamantes los perjuicios en la in
tervención judicial, reúna á estos el 
Presideute, y vea de avenirles con los 
demás iuteresados para abrir ó deiar 
espedito el camino solicitado con el me
nor perjuicio para todo». 

de 1*>7. 

Sesión ordinaria del di>i 0 
di Marzo. 

Aprobar el acta de ia sesión ante

rior. 

supuesto á la suma de 91.154 pesetas 
9 41 céntimos, ó sean 11.050 pesetas 
íuenos que el del año corriente, pero los 
ingresos ordinarios sufren una baja de 
3.369 pesetas, resultando una econo
mía de 7 687 pesetas sobre el presu-

Sf$hm ordinaria del dta2()de Marzo 
Aprobar el acta de la sesión anterior 
Quedar enterada la Corporación de 

una comunicación de la lixcma. Seño
ra Marquesa de Miradores, invitando al 
Ayuntamiento, según costumbre, para 
que promueva la cuestación en la ig le 
sia durante el Jueves y Viernes Santo, 
en favor de los acogidos en la Inclusa 
y Jolegio ilela Paz, acordando que por 



M a i l o s 30 de Agosto 

el Sr. Alcalde so ha/ra la invitación 
Oportuna á las señoras, excitando su 
•'<•!.. fu pro DI,jeto luii lauduhle. 

Que SI- su i i s fa í rn el imj)orte de las 
obras ejecutada* en la Casa Consisto
rial para la estación telegráfica, con 
eargo al capitulo correspondiente del 
presupuesto. 

Contestar al Sr. Presidente de la 
Audiencia de lo criminal de este villa, 
en virtud de si: comunicación trasla
dando otra «!el Presidente del Tribu
nal Supremo, preguntando ]>or la en
trega de', mobiliario que este \\un-
tamiento tiene ofrecido para dicha \u-
dieucia, que aun no se ha resuelto por 
el Gobierno civil Sobre el presupuesto 
extraordinario eu que se halla incluida 
la partida pura este servicio, pero que 
He proporcionarán medius de ejecutarlo. 

Que se reúna el Ayuntamiento 
'•oti igual número de contribuyentes 
para acordar el medio de cubrir el en
cabezamiento de consumos en el año 
económico inmediato. 

Quedar enterada la Corporación de 
una comunicación de la Dirección g e 
neral de Telégrafos de las observacio
nes que hace al Subdirector, respecto 
del modo do formar la cuenta de gas -
tos que ha abonarse por este Muni
cipio. 

Ajrobar el extracto de acuerdos 
tomados por la Corporación en sus se
siones de Ehüero y Febrero, acordando 
su remisión al Kxcmo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia para su publica
ción en el BOLRTÍN OFICIAL. 

Incluir en la lista de vecinos po 
BRES, con derecho á sistencia médico 
farmacéutico gratuita, al vecino Simón 
A Iva re/.. 

QÚé se admita en la escuela en 
coucepto de pobre al niño Lorenzo Col-
menarejo, hijo de Dionisio, de esta ven-
cid ad. 

Lo* Sres. Mansilla y Hernán dan 
cuenta 40010 .Jurados de la Memo 
ria de D. Juan «¡onzález del Real , de 
beber recogido de la Dirección gene
ral de la Deuda 'M> 115 pesetas en me 
tálico, de las cuales, deducidas 0.097 
«pie corresponden «1 afrente D. Juan 
Calvo por su comisión resulta un li
quido de 30.017 Pesetas con 54 cénti
mos, que unida á la resultante de la 
Cuenta anterior da la total de 32.280 
pesetas y 9 céntimos, ingresando ade 
más 7 . 0 0 0 pesetas nominales en títulos 
de la Deuda del 4 por 100 interior, cu
pón de 1.' de Julio de 1887. 

Dichas Sres Mansilla y Hernán 
dieron cuenta de haber Visto al Señor 
Oh$ves, autor del proyecto de traída 
de a ¿rúas; y conferenciado con él acer
ca de las reformas hechas por diferen
tes Sres. Concejales, se manifestó que 
sería muy conveniente oír al pueblo 
en un asunto de tanto interés. Kn su 
Consecuencia quedó acordado que se 
convoque á una reunión de la mayo
ría de contribuyentes del pueblo, jaira 
exponerlos el estado de este asunto, á 
l¡n de conocer y apreciar el modo de 
pensar genera] para mayor satisfacción 
y garantía por parte del Ayuntamiento. 
>\ >>•;;.; ordinario del 25 de Margo, 

Aprobar el acta de la sesión ante
rior. Que se inviten álos gremios de to
dos les ramos de consumos en virtud 
de la circular de la Administración de 
Propiedades é Impuestas dé la provin
cia, para la presentación de peticiones 
de encabezamiento parcial durante el 
plazo de ocho días, y admitiéndose todas 
Ui> que lleven los requisitos de ins
trucción, pero sin resolver en difiniti-
tiva, hasta que después de verificada la 
subasta, cuyo encabezamiento be se ha
y a solicitado! se vea si resulta un déti-
pjtj eo cuyO CaSO se convocará nueva

mente á la Junta para determinar lo 
conveniente; y que ponga este acuerdo 
en conocimiento «le la Administra-imí 
de Propiedades é Impuestos de la pro
vincia, anunciándose al público para 
conocimiento de los gremios. 

8é$í¿a ora'¡noria //V '¿1 dr Marzo. 
Aprobar el acta de la sesión ante

rior. 
Acceder á la petición de Inocente 

Izquierdo admitiéndose como pobre en 
la escuela á su hijo Antonio. 

Acceder asimismo á la de Simón 
Al vare;:, concediéndole el socorro de 
m e d i o cuartillo «le leche de burra du
rante nueve días para alivio «le sus do
lencias. 

Conceder un soc >rro de un real dia
rio, por término de un mes. á Teresa 
Saljani. presa en esta cárcel, para (pie 
pueda l a c l a r con más facilidail un niño 
« le peono que tiene. 

Que se expida certificación de va
rias lineas ami.laradas á nombre d e 
Francisco Hernando Alea, al o b j e t o «le 
instruir expediente posesorio. 

Nombrar comisionado para el juicio 
de exenciones que de soldados de este 
reemplazo y anteriores lia de tener lu
gar «nte la Excma. Comisión provin
cial, á I ) . Luis Berganza Hozalén. 

Que p o r el Sr A l c a l d e se ado] ten 

las medidas necesarias contra los veci
nos José Hamírez, Casildo Oolmeuare-
j o y Mariano Martín, por haber sem
brado unos trozos de terreno del co
mún en el sitio del Juncal de la Corre 
deraáfin de lomar una resolución gene
ral une corrija estos abusos, teniéndo
se presente l o dispuesto en sesión de 
26 de Febrero último respecto d e las 
huelgas de Tejada. 

Por el Sr. Mansilla se manifestó 
que, cumpliendo con el carero para que 
se le nombró en sesión de 2 0 de Febre
r o último, y en unión de sus c o m p a 
ñeros, han examinad») los caminos que 
desde el fiíoralejo conduce al arroyo 
«le Tej ; ida, y del Berrocal junto á dicho 
arroyo, á virtud dé denuncia de D F.v.t-
rist- ¡ v Sevoriauo del Álamo en queja de 
«pie ios vecinos colindantes ha reduci
do su anchura: en su vista, \ atendida 
la sin razón de los reclamantes no han 
creído necesario efectuar un apeo y 
dislinde, todo vez que la nueva tapia 
de cierre se ha hecho sobre los ci
mientos antiguos, y «pie dichos cami
nos por lo escabroso del terreno, sólo 
han sido servidumbres de paso para 
cuyo servicio tienen anchura más que 
Suficiente, por lo cual se acordó d e s e s 
timar <romo iufundada la petición, co
municándose á los Sres. Álamo para 
los electos oportunos. 

Sesión ordinaria de 10 de Abril. 

Aprohar «O acta de la sesión ante
rior. 

Qo-d:ir enterada la Corporación de 
haber sido d en t ados los recursos del 
Ayuntamiento y Junta pericial sobre 
recuento de panados y alteraciones en 
el amillaramieuto, acordando utilizar 
el recurso para ante el Sr. Delegado 
de Hacienda «pie concede la ley. 

Quedar enterada asimismo de una 
comunicación del Maestro de instruc
ción primaria D. Domingo Alíñenla, 
trasladando otra de la Junta provincial 
de Instrucción pública, ensalzando el 
celo ile este Ayuntamiento en la re
composición del piso de la liscuela que 
desempeña; eu su vista se acordó «lar 
las gracias al Sr. Al incida, en nombre 
de la Corporación. 

Aprobar las obras de entarimado de 
la sala Escuela regida por D. Domin
g o Almeida, acordando se satisfaga su 
importe con cargo al cap 4.° artículo 
4." «leí presupuesto corriente. 

QUé se realice inmediatamente el 
gasto uecesario,satisiáciendosn impor
te con cargo a * sobrante de ejercicios 
cerrados, la entrega del mobiliario que 
falta para la definitiva instalación de la 
Audiencia, toda vez que la partida 
para este servicio se halla consignada 
en el presupuesto extraordinario; que 
se conteste al Sr. Presidente de la 
Audiencia este acuerdo, y que al elec
to de llevarle á cabo, se encargarán de 
la adquisición el Sr. Presidente y Se
cretario de este Ayuntamiento, en Co
misión de la Corporación. 

Quedar enterada la Corporación de 
la visita girada á estas oficinas por el 
Inspector del Timbre D. Tomás Carro, 
en la que ha encentrado corriente to
da la documentación, seg"ún certifica
ción expedida por dicho señor «pie obra 
unida al libro de sesiones para los 
efectos oportunos. 

Conceder .socorro en especie por 
i onó dias al vecino Tomás Villamayor 
Rejas, por hallarse enfermo y nece
sitado 

Desestimar la solicitud de encabeza
miento gremial de consumos referente 
a las carnes «le hebra, toda vez que no 
s< suscribe por las dos terceras partes 
dtd gremio de los interesados. 

Admitir en principio como presen
tada en forma la del encabezamiento 
gremial del ramo de vino, como pedida 
pOr suficiente número de cosecheros é 
industriales, reservándose, no obstante 
su aprobación, ínterin se reconoce el 
resultado de la subasta de los demás 
ramos. 

Que se saquen á subasta el arriendo 
de derechos de tod«.»s los demás ramos, 
repartiendo «-ntre estos á prorrata el 
correspondiente al de la sal, con ob
jeto de dejar libre esta especie como 
en años anteriores, con venta libre y 
bajo las mismas condiciones. 

Quedar {acuitados el Presidente y 
Regidor Síndico para formar el plie* 
g o de condiciones, base de la subasta 
y fijar el día de su celebración. 

Sésldn ordinaria d" 17 dr Abril. 

Aprobar el acta de la sesión ante
rior. 

Admitir como pobres en las e s c u e 
las públicas á las niñas (.'«regona Maro-
ñ«s y Lucía Colmenarejo, hijas de Ma
nuel y Cabio respecti va mente. 

Exjiedir certificación de amillara-
\ miento de d o s tí: cas urbanas »pie so-
; licita .a vecina Francisca Díaz, para 
I la instrucción de expediente posesorio. 

Desestimar la petición hecha por 
D. Hipólito Aboleiras y D. Manuel 
Puente y puerta, eu que solicitan la 
agremiación parcial de los ramos de 
aguardiente y tocino, en razón á no 
haberla presentado en forma, y haber
se acordado éa la sesión anterior la 

. . . . . . C U I J I m 

. subasta en arriendo de los «derechos 
; de dichos ramos. 

Sacar á subasta para el año próxi
mo inmediato el arriendo del arbitrio 
establecido sobre el degüello de reses 
eu el Matadero, facultando al Presi
dente y Regidor Síndico para formar 

1 el pliego de condiciones, y para reba
jar el tipo que haya de servir para 
la segunda sino se cubriere el tipo de 
tasación en la primera. 

Indemnizar al vecino Antonio Do
mínguez 35 pesetas, valor de una 
máquina de amasar que prestó al 
Municipio en el año de iSK'2, para la 
panadería municipal, qm- DO se le pu
do devolver por haberse inutilizado, en 
cuya cantidad se halla tasada en la 
hijuela de su hija, á quien tiene que 
entregársela. 

Acordar que por el Presidente se 
publique los bandos de convocatoria, 
y se dispongan los demás preliminares 

p a r a la elección de la mitad de Con 
jales que previene la ley. y m^' 
efecto se celebre sesión extraordinari 
el dio 28 del corriente para hacer 1 
designación de Presidentes de las me* 
sas interinas en los tres Colegios e j e c * 
torales. 

Acordar la concesión del préstam 
solicitado del Pósito municipal, 
Alfonso Arias, con los pormenores y 
detalles (pie constan eu el acta origíL 
nal que obra eu el libro correspondie¿ 
te, de donde se toma este testimonió 
pera la validez legal de este acuerda 

Sesión extraordinaria del 18 
de Abril 

Aceptar desde luego la indicación 
y la proposición hecha por D. Hipólito 
Abeleiras, en que solicita salgan á su. 
basta el arriendo de todos los ranioa 
no encabezados gremiahnente, ofre
ciendo hacer proposición á los misinos, 
bajo el tipo de 41.282 pesetas 20 ceu' 
timos, importe del presupuesto total de 
los mismos, adjudicándose el remate al 
mejor postor, y exigiendo fiador de su* 
ficiéntégarantía y responsabilidad ajui
cio del Ayuntamiento para poder hacer 
pujasen las mismas condiciones de ad
ministración y cobranza de los derechos 
de consumosque vienen rigiendo en el 
presente año; y caso de que no se pre
sentara licitador, se habriráacto segui
do subasta de arriendo para cada ra
mo por separado, reservándose el 
Ayuntamiento ejercitar el derecho que 
le asista en contra del Sr. Abeleiras, 
por los daños y perjuicios que puedan 
resultar al Municipio por no sosteuer 
su proposición. 

Srsi >n ordinaria de 24 de Abril. 

Aprobar el acta de la sesión ante
rior. 

Denegar las solicitudes de Blas 
Colmenarejo y Felipe San/., pidiendo 
se admitan como pobres en las líscue-
las públicas á sus hijos por considerar 
pueden costear dicha enseñanza. 

Acceder á la del vecino Victoriano 
Mi d a n , admitiendo en la Escuela como 
pobre á su hijo Luis, por hallarse en 
tal concepto y tener la edad reglameu. 
taria. 

Tener en consideración la solici
tud del Alguacil de este Ayuntamien
to Benigno Uivas, acordando que la 
partida consignada en presupuesto 
para el campanero y relojero se distri
buya entre el campanero y citado Al
guacil , tona vez <|iieel reloj se halla á 
qargo «le éste desde l . 1 de Noviembre 
por disposición del Alcalde. 

Que se hagan las propuestas por el 
Alcalde al Cobieruo civil de la pro-

* 

Sr 

vincia, para la renovación de las Jun
tas locales de Sanidad. 

Quedar enterada la Corporación de 
una comunicación de la Junta pro vio* 
cial de Instrucción pública, en que se 
enaltece el celo y actividad de este 
Ayuntamiento en pro de la enseñanza, 
según se ha hecho saber por el Prole-
sor de esta villa D Domingo Almeida, 
con motivo de la obra de entarima*!0 

de la Kscue'.a de su carge. 
Nombrar Telegrafista interino dele 

estación municipal de esta villa, al AI? 
guací! León Berrocal, con la gratifica
ción anual consignada en presupuesto, 
por constar al Ayuntamiento tiene acti
tud para su desempeño, v no 

hallarse 
en este caso los Maestros de la locali
dad á quienes correspondía. 

(Joncoler el préstamo solicitado pP*. 
el vecino de esta villa D. Agustín C o " 
rrál con ios pormenores y detalles que 
constan del acta original que obra en 
el libro correspondiente. 

file:////un-
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Srsi'M ordinaria de 8 de Mayo 
Aprobar el acta de la sesión ante-

f l ° 'conceder socorro domiciliario en 
ecie 4 razón de dos reales diarios, 

1 vecino enfermo Simón Alvarez. 
5 aprobar asimismo el socorro domi
ciliario en especie por 15 dias, á los 
vecinos pobres enfermos Pedro Rapi
ño Yagüe y Simón Gómez, atendida la 
urgencia de su petición. 

Incluir en la lista de pobres de Be
neficencia para asistencia facultativa 
„1 vecino pobre y enfermo Pedro Gó
mez Colmenarejo. 

Admitir en !a Escuela pública en 
concepto de pobre, á la niña Leandra 
Sebastián, hija de Braulio, de esta ve 
cindad. 

Que se requiera en forma por el 
Sr. Alcalde, á D. Florentino Paredes, 
de esta vecindad, para que deshaga el 
cerramiento que está haciendo de una 
porción de terreno que no le pertene
ce al sitio llamado liras de Gómez, 
cuyo hecho se ha denunciado por el 
Jefe de guardas rurales, y caso de que 
se niegue á verificar, lo pase á recono
cerlo la Comisión de Fomento, y emita 
dictamen acerca de lo que proceda. 

Que se haga igual requerimiento á 
los introductores de la colada llamada 
de Doña Ana, siguiéndose el mismo 
procedimiento. 

Aprobar el padrón de cédulas per
sonales en virtud de no haber habido 
reclamación alguna contra el mismo. 

Terminada la instalación de la li
nfa telegráfica y la estación, se acordó 
cide'rar ésta, enviándose los primeros 
telegramas de felicitación y gracias á 
la Excma. Diputación provincial y Di
rector de Telégrafos, elogiando á éste 
el celo y comportamiento del Subdi
rector comisionado Sr. Val le . 

Conceder al vecino Francisco del 
Valle Francisco el préstamo solicitado 
del Pósito municipal, con los porme
nores «pie constan del acta original. 

Sesión ordinaria del día lode Mayo. 
Aprobar el acta de la sesión ante

rior. 
Quedó enterada la Corporación de 

las contestaciones de felicitación en
viadas por el Sr. Presidente de la Di -

Íiutaeión provincial, Director general 
e Telégrafos, Presidente de esta Au

diencia y Registrador de la Propiedad 
del partido, con motivo de la apertura 
del telégrafo. 

Aprobar el encabezamiento gre
mial de derechos de consumo del ramo 
del vino, toda vez que se lia efectuado 
el remate de arriendo de los demás 
ramos sin déficit alguno. 

Que se expidan certificaciones del 
ami!laramiento que solicitan les veci
nos Prudencia de la Gresa y Manuel 
Morena Torres, al objeto de instruir 
expediente posesorio de varias fincas. 

Que se abonen al Sr. Cura Párroco 
3 6 pesetas 50 céntimos que importa 
*u cuenta por la función de Cuarenta 
«oras en el lunes de Carnaval, asi 
como 120 pesetas por tres sermones 
Predicados en dicho dia, Jueves y 
J^ernesSanto, ceray demás gastos que 

a n ocurrido por cuenta del Municipio. 
. admitir como pobres en los Escue-
J*s correspondientes á los niños, Roque 

Y Francisco Garcia, hijos de Feli-
*p ^ . a n u e l respectivamente, 

do • . ^ t i f i c a r í a concesión de socorro 

x*T r?T}° e n e s Pec i e por 15 dias, al 
v e c i n 0 P e d r o G ó m e z C o f m e n a r e j o 

T a t n ? n C e ^ e r a l v e c i n o P o b r e Miguel 
io J a asistencia médico iarmaceutica 

eratuita q u e solicita. 

liciSDCeder
 e l P r é s t a m o del Pósito so-

t a d 0 Por Hipólito Rodríguez, según 

acta original que obra en el libro co
rrespondiente. 

Sesión ordinaria de 22 de Mayo. 

Aprobar el acta de la sesión ante
rior. 

Que se ingresen en la Caja provin
cial 48 pesetas y 93 céntimos que este 
Municipio cobró de más por recargo de 
la contribución industrial en el año de 
1879 80. 

Ratificar la concesión hecha por el 
Alcalde á Rosalía Martínez, de socorro 
domiciliario en especie por 15 días á 
razón de 2 reales diarios. 

Remitir á la Administración de 
Contribuciones y Rentas de la provin
cia las ternas correspondientes á los 
tres Vocales de la Junta pericial que ha 
de elegir, nombrándose por este Ayun
tamiento á D. Eugenio Pérez por la 
primera categoría, D. Sebastián Her
nando por la segunda y D. Feliciano 
Martín por la tercera. 

Conceder á Gregorio Franco la ad
misión en la Escuela eu concepto de 
pobre á su hija Petra, denegándola 
respecto de sus otros dos hijos María 
y Cándido, por tener más de la edad 
reglamentaria. 

Invertir el resto de la partida con
signada para composición de calles y 
caminos, emprendiendo el arreglo de les 
que más lo necesiten, y procederá cu
brir el caño de aguas sucias llamado 
de la Pescadería. 

Que se dirija atenta comunicación 
al Reverendo Prelado de esta Diócesis 
para que en breve resuelva el expe
diente incoado en Ag-osto de 1875, á 
fin de que la iglesia ceda é este Mu
nicipio el arruinado edificio de San 
Francisco, al objeto de instalar en él 
un hospital, indicando á la vez al Se
ñor Obispo que este Ayuntamiento está 
dispuesto á hacer alguna donación á 
la iglesia en cambio de mencionada 
sesión. 

Conceder al vecino Manuel Mate-
llano el préstamo que solicita del Pósi-
mo municipal, según acta que obra 
en el libro correspondiente. 

Sesión ordinaria de 27 de Mayo. 

Se aprobó el acta de la sesión an
terior. 

Quedar enterada la Corporación de 
haber sido aprobado por la Superiori
dad los expedientes de consumos del 
año inmediato y el presupuesto ordi
nario. 

Que por los Sres. Salcedo y Hernán 
se redacten y propongan las condicio
nes sobre enseñanza de niños pobres 
en el colegio de 2 a enseñanza que se 
propone fundar el Sr. Cura Párroco de 
esta villa. 

Conceder socorro en especie por 
ocho días á los vecinos pobres y enfer
mos Máximo González y Pedro Rapiño 
Yagüe. 

Conceder asimismo á la huérfana 
Jacinta Cobeña 25 pesetas con cargo 
al capítulo 5.°, art. 2.° del presupuesto, 
para que pueda adquirir ropas y po
nerse en disposición de entrar á servir 
para proporcionarse su sustento, en
tregándose dicha suma á la Presiden
ta de las Señoras Hermanas de San 
Vicente de Paul de esta villa, rogán
dola se sirva llevar á cabo el pensa
miento del Ayuntamiento.. 

Que se expida certificación del ami-
llaramiento que solicita el vecino Don 
Dionisio Salcedo, al objeto de instruir 
expediente posesorio de finca. 

Que pase á informe de la Comisión 
de policía para resolver lo que pro
ceda, la solicitud presentada por el ve
cino Antonio Vicente, denunciando la 

construcción de un horno de teja y la
drillo en la calle del Alamillo. 

Que se paguen con cargo al capi
tulo correspondiente las cuentas de 
gastos ocurridos por la inauguración 
del telégrafo, y por la traída de la 
Virgen de los Remedios, al objeto de 
hacer rogativas implorando la lluvia 
de que tan necesitados están los cam
pos. 

Quedar enterada la Corporación de 
haber sido ya entregados á la Audien
cia de lo criminal de esta villa los 
muebles y efectos que exigía el Sr. Pre
sidente del Tribunal Supremo, acor
dando satisfacer su importe con cargo 
al capítulo de Imprevistos del presu
puesto corriente. 

Conceder el préstamo solicitado por 
D. Juan López Rivas del Pósito munici
pal, con los pormeuores que constan 
en el acta original. 

Sesión ordinaria del día 5 de Junio. 

Aprobar el acta de la sesión ante
rior. 

Los Sres. Salcedo y Hernán mani
festaron que habían estudiado con to
do detenimiento las condiciones que 
puede exigir el Ayuntamiento del Co
legio de enseñanza que se ha de fun
dar en esta villa á cambio de la sub
vención que ha consignado en presu
puesto para dicho establecimiento; en 
su vista se acordó que se dé la ense
ñanza de aquellas asignaturas que el 
Reglamento determina, según la ac
titud y altura de conocimientos de los 
alumuos á seis niños pobres de la po
blación; que la obligación será sólo 
con respecto á la enseñanza gratuita 
como si fuesen discípulos de pago, que 
el Ayuntamiento tendrá derecho á cu
brir cualquier vacante que hubiere en 
cualquier época del año; que la obli
gación de enseñanza gratuita se 
entenderá no sólo respecto á la ÉPO
ca del curso ordinario, sino también á 
la del extraordinario, para los seis 
alumnos que no hubiesen sido aproba
dos en el examen; que la expulsión del 
colegio de cualquiera de los seis alum
nos, por faltas de subordinación en 
otro concepto, no podrá hacerse sin 
intervención y conformidad del Ayun
tamiento, y que el Ayuntamiento abo
nará al Director del Colegio por tri
mestres vencidos la subvención ofre
cida. El Ayuntamiento aprobó por 
unanimidad la anterior proposición, 
reservándose la elección de los seis 
alumnos que bajo su patrocinio hagan 
de educarse en el Colegio. 

Quedar enterada la Corporación de 
haber sido aprobado por la Administra
ción provincial el padrón de cédulas 
personales para el ejercicio inmediato. 

Quedar enterada asimismo del nom
bramiento de Vocales de la Junta peri
cial desde 1.° de Julio inmediato hecho 
por la Administración de Contribucio
nes, á favor de los Sres. D. Alfonso 
Berrocal, D. Eusebio Martin y Don 
Eduardo Pinto, y como suplente á los 
Sres. D. Mariano Pinto, D. Manuel 
Martín y Martín y D. Gregorio Colme
narejo Sanz. 

Que se admitan como pobres en las 
Escuelas públicas á los niños Antonia 
Francisca, hija de Lucio, y Agustín y 
Atybnsa Colmenareio, hijos de Blas. 

Que al formar la lista de pobres de 
Beneficencia del año inmediato se in
cluya al vecino Blas Colmenarejo Fran
cisco. 

Sesión ordinaria del dt'a 12 de Junio. 
Aprobar el acta de la sesión ante

r i o r . 
Ratificar en todas sus partes el 

acuerdo de 14 de Abril último, decla

rando al mozo Juan Vallejo del Álamo 
soldado condicional para caso de gue
rra; teniendo en cuenta la necesidad 
de apreciar la nueva exención que el 
mozo alegó en el acto de revisión, lo 
que se comunicará á la Excma. Comi
sión provincial, acompañando el expe
diente instruido en que consta las prue
bas que este Ayuntamiento ha tenido 
para dictar su fallo. 

Conferir al Sr. D. Ánge l Alrarez 
Horcajo la representación de este 
Municipio, para la gestión en *ti 
nombre de cuantos asuntos Oaedaí] 
ocurrirle en las diferentes oficinas y 
Centros de Madrid, lo que se hará sa-' 
ber al Sr. Alvarez para su aceptación, 
entregándole, caso afirmativo, certifi
cación autorizada de este acuerdo para 
los usos convenientes. 

Poner en conocimiento del Sr. Fer
nández Lorencini que desde 1.* de uño 
económico próximo cesa en la repre
sentación de este Municipio, por cobró 
de intereses del mismo, por los tute ve
nia disfrutando la gratificación de ̂ 75 
pesetas anuales. 

Aceptar la invitación que el Ayun
tamiento y Diputación provincial de 
Madrid hacen á este para concurrir 
con los productos del país á la Exposi
ción regional que ha ae celebrarse en 
Madrid el año próximo, obligándole 
verificar !ns gestiones oportunas pata 
procurar llevar algunos productos de 
este suelo. 

Conceder á Pedro López Rib-^ T-
Cecilio Sanz y Sanz, los préstamos so
licitados de los fondos del Pósito mu
nicipal, en la forma que detalla el ne
ta origiual. 

Sesión de 19 de Junio 

Aprobar el acta de la sesión ante
rior. 

Quedar enterada la Corporación do 
una comunicación de la Excma. Co
misión provincial, para que se ejecuten 
las obras pedidas en la cárcel correc
cional para habitaciones de los depen
dientes y enfermería de dicho depar
tamento; y en vista de lo dispuesto en 
el pl iego de condiciones, se acordó 
nombrar para dicho cargo al Maestro 
D. Telesforo Covarrubias, para que ba
jo la dirección del Sr. Arquitecto pro
vincial é instrucciones de este lo ejecu
te cuando se reclame. 

Acceder á las solicitudes de Maria
no Ramón y Tomás Vallejo, admitien
do en las Escuelas públicas como po
bres á sus hijos respectivos Anastasio y 
Eulogio. 

Que las obras del baño de la Pes
cadería se haga por subasta pública, 
bajo el tipo y pliego de condiciones 
que ha de formarse, y que se anuucie 
inmediatamente la subasta. 

¿esi<»i d'> 26 de Junio. 
Aprobar el acta de la sesión ante

rior. 
Que se abonen á Doña Manuela Je

rez 30 pesetas, importe del ejercicio co
rriente por arriendo de una casilla de 
su propiedad sita en la calle de Pr im, 
con cargo á Imprevistos, y que se des
ocupe dicho local para su entrega á la 
dueña, trasladando las maderas y efec
tos une contiene de es.e Municipio, al 
local de San Francisco. 

Conceder á los vecinos Francisco 
Reina, Luciano Berrocal y Juana de 
la Morena los préstamos que solicitan 
del Pósito municipal, con los pormeno
res que constan en el acta origi
nal. 

Cuyo extracte» ha sido aprobado 
por el Ayuntamiento en sesión del día 
de ayer; acordando su remisión al 
Excmo. Sr. Gobernador civi l de la 
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Colmenar Viejo 22 de Agosto de 
1887. = El Alcalde actuario, Lorenzo 
Mansilla..^ El Secretario, Luis Ber-
ganza. 

JÍ81CIALB8 

Juzgados militares. 

MADRID 

D. Félix López de Medrano, Coman
dante de iufanteria, Fiscal de causas 
de esta Capitanía general. 

Hallándome instruyendo expediente 
al Teniente que fué del primer batallón 
de la bridada Volante, D. Antonio Her
nández Pérez, para que pueda reinte
grar la paga del mes de Junio de 1873 
que percibió y no se le abonó, y en el 
cual debeu declarar también los Co
mandantes que en aquella fecha perte
necieron al expresado batallón, Don 
Maximiliano del Pino Gómez y Don 
Manuel Ibáñez Martínez, por el presen
te cito á los indicados Jefes y Teniente, 
pura <jne manifiesten á esta Fiscalin, 
Don Diego de León, 7, 2.°, su situa
ción y residencia actual*, para el obje
to expresado. 

Dado en Madrid á los 24 días del 
mes de Agosto de 1887.—Félix López 
de Medrano. 

Juzgados de primera instancia. 

CENTRO 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. D. JoséDomíuguez Herraiz, Juez 
de primera instancia del distrito del 
Centro de esta Corte, en autos ejecuti
vos promovidos por D. José Jiménez y 
Morales contra D. Guillermo Gullón y 
Regollos, sobre pago de pesetas, inte
reses y costas, se sacan á pública su
basta por término de ocho días diferen
tes muebles embargados á dicho deu
dor y que se hallan depositados en po
der del mismo, por el tipo de 6.123 
pesetas en que fueron tasados. El re
mate tendrá lugar en la sala audien
cia del referido Juzgado, el día 5 
del próximo mes de Septiembre á las 
mu-ve de su mañana; advirtiéudose 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de lu ta
sación y que para tomar parte eu la 
licitación habrá de consignarse previa
mente sobre la mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la cantidad eu que han 
sido tasados los mencionados bienes. 

Madrid 20 de Agosto de 1887.= 
V . c B.°--El Juez de primera instancia, 
José Domínguez Herraiz = E l actuario, 
Bartolomé Uceda. 

ESTE 

Por el presente y eu virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Este en esta Corte, se 
anuncia la muerto sin testar de Casto 
Ricardo Iglesias, natural de Salamanca, 
hijo de Francisco y de María, de 54 años 
de edad, casado con Manuela Rodríguez, 
de oficio zapatero y domiciliado eu la 
calle de Quiñones, núm. 11, piso princi
pal, cuyo fallecimiento ocurrió en el 
Hospital de la Priuce3a el día 29 de Marzo 
del corriente año. 

Y se llama á los que se crean con de
recho á heredarle, para que dentro de 30 
días comparezcan á reclamarlo y se hace 

presente que hasta ahora uadie lo ha re
clamado. 

Madrid 20 de Agosto de 1887.= 
V.o B.°=E1 Sr. Juez, A. Herreros.=El 
Escribano, Ezequiel Arizroendi. 

ESTE 

D. Ricardo Saavedra y Parejo, Juez 
de instrucción del distrito del Este de 
esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á María Rodríguez Al-
varez, natural y vecina de Madrid, de 
25 años, soltera, prostituta, que ha vi
vido en la calle del Águi la , núme
ro 30, y cuyo actual domicilio y para
dero se ignora, para que en el término 
de diez días contados desde la publica
ción de esta requisitoria en el ultimo de 
los periódicos oficiales se presente en la 
Cárcel de Mujeres á virtud de la prisión 
provisional que he decretado en la cau
sa que contra la misma me hallo instru
yendo por hurto; apercibida que de no 
hacerlo se la declarará rebelde y le pa
rará el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho. 

En nombre de S. M. la R E I N A Re
gente (Q. D. 3. ) encargo á todas las 
autoridades civiles y militares y depen
dientes de la policía judicial procedan 
á la busca, captura y traslación á la 
prisión celular á disposición de este 
Juzgado de la referida María Rodríguez 
.Vivare?., cuyas señas personales son: 
estatura alta, color sano, ojos pardos, 
pelo castaño, viste falda de percal color 
café, delantal azul, pañuelo de los lla
mados orientales y pañuelo de algodón 
al cuello color bai quillo. 

Dado eu Madnd á 23 de Agosto de 
1887.=Ricardo Saavedra. = L i u o To
rres .=Es copia. = Lino Torres. 

NORTE 

En virtud de provideucia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Nor
te de esta capital, dictada en autos civi
les que sigue el Banco Hipotecario do 
España, se sacan á la venta en pública 
subasta por segunda vez y con la rebaja 
de 25 por 100 do la tasación, una cwsa 
situarla en Uellín. en la calle de Don Je-
róuimo, números 7 y 9 modernos, en la 
cantidad de 5 047 pesetas 50 céntimos, 
y una hacienda ó heredad dt.-nominada 
Casa del Prado en el partido de Curdovi-
i:a, término municipal de T u r a r í a , distri
to hipotecario de Hellín, que se compone 
de tresporci. ues eu la cantidad de 122.452 
pesetas 5ü céutimos, que con la anterior 
hacen un total de\'¿~.500pesetas, porcuya 
suma salen á la venta, sin que se admitan 
posturas que no cobran las dos terceras 
partes; el acto de la subasta será ¿ob.e y 
simultáneo enest" Juzgado y en el Je pri
mera ustaucia de Hellín, á cuyo partido 
corresponden las fincas, el día 28 de Sep
tiembre próximo, á la una de su tarde; se 
advierte que los hcitadores deberán con
formarse con los títulos de propiedad, 
que estáu de manifiesto en la Escribanía 
siu que puedan exigirse otros,4 que del 
precio del remate no se deducirá" carga 
algunk; si alguna resultara vigente; que 
para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse previamente en la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 del valor en que 
se anuncia la veuta que resultara de la 
subasta que ha de celebrarse en este 
Juzgado y en el de primera instancia de 
Hellín, posturas iguales que excedan de 
las dos terceras partea de la cantidad 
que se anuncia, se abrirá nueva licitación 
entre los dos rematantes; y por último, 
que el pago de la totalidad ha de hacer- ¡ 

se dentro de los ocho días siguientes al en 
que se apruebe el remate y por el presen
te se cita y llama á los herederos y cau-
sahabientes de D. Cayetano Rafael Ma
teo Guerrero y Juez Sarmieuto, vecino 
que fué de Hellín, á Jos que pertenecen 
las fincas, para que dentro del término 
que media hasta la celebracióu de la su
basta comparezcau si les conviene a ve
rificar el pago de las cantidades quo so 
reclaman; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo se aprobará el remate y so de
clarará rescindido el préstamo de quo 
procede la deuda que so reclama. 

Madrid 22 de Agosto de 1887. = 
V.° B. °=P innzo.=El Escribano, Justo 
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NORTE 

D. Fel ipe Peña y Costnlago, Juez 
de instrucción del distrito del Norte de 
esta capital. 

Por la presente se cita, llama y 
emplaza á Manuel Campos, natural de 

I una de las provincias de Andalucía, de 
¡ estatura alta, delgado, moreno, igno-
i rándose las demás circunstancias de su 
| filiación, para que dentro del término 
l de diez días comparezca en la sala au-
1 diencia de este Juzgado a responder á 

los cargos que le resultan en el sumario 
que se le instruye por estafad Bernar
do Pascual Serrano; bajo apercibi
miento que de no comparecer será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho. 

Al propio tiempo encargo á las Au
toridades, tanto civiles como militares, 
procedan á su busca y captura y lo 
pongau si fuere habido en la prisión 
celular á mi disposición en clase de de
tenido y comunicado. 

Dado en Madrid á 20 de Agosto de 
1887. = Felipe P e ñ a . = P o r mandado de 
S. S., Fulgencio Muzas. = Es c op i a . = 
V . ° B . ° = E 1 Juez, Felipe ? e ñ a . = E l 
Secretario, Fulgencio Muzas . 

OESTE 

Eu virtnd de providencia del Juzgado 
de primera instancia del distrito del Oeste 
de esta Corto, se saca á pública sub;.-ta, 
que tendrá lugar simultáneamente en 
este Juzgado y en el de Medina del Cam
po, el día 23 del próximo mes do Septiem
bre, á las dos de su tarde, la siguiente 
finca: 

Una hacienda ó caserío rural deno
minada Coto de Aniago, situada en tér
mino muuicipal de Villanoeva de Tineo 
eu la provincia de Valladoüd, de caber 
122 hectáreas, 98 áreas y 17 centiáreas, 
dentro de la cual hay varios edificios 
para servicio de la misma: linda al N. río 
Adaja y tierra» de los herederos de Dou 
Alvaro Olea; S. con el mismo río y tierras 
de Olea; E. pinar de los propios de Val.a-
doliu y O. río Duoro. 

Y se advierto que el tipo que sirve de 
base para lu enajenación do citado in
mueble es el de 60.000 pesetas; qoe el 
licitador que quiera tomar parte en dicha 
subasta deberá previamente consignar 
sobre la mesa del Juzgado el 10 por 100 
que sirva de tipo para la subasta, cauti-
dad que se devolverá eu el acto á los Hci
tadores, excepto la del mejor postor, que 
quedará cu depósito para respouder del 
cumplimiento de su obligación, y eu su 
caso como parte del precio; que no se ad
mitirá pos tur i alguna que no cubra las 
dos terceras partes de dicho tipo, y que 
la persona que quiera más pormenores 
respecto de dicho inmueble, podrá adqui

rirlos en lu Escribanía actuaría 
estarán los autos de roan¡fiC8to ' ' d ° n ae 

Madrid 26 Agosto de l887.=ly 0 R 

Federico Monsalve.«=El actúa--

Rodríguez. 
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TORRELVGUNA 

D. Mariano Cid y Cid, Juez m u n : 
cipal é interino de instrucción deest 
partido por ausencia con licencia ¿a 
propietario. 

por la presente requisitoria cito. H a . 
mo y emplazo por término de diez dhr* 
a Santiago Dortez Orovaiquia, de uno! 
50 años, con bigote, que vestía pama-
lón de invierno negro con rayas, blu
sa y chaleco, sombrero negro y Hipar, 
gata cerrada blanca, y parece habitó 
en Madrid, calle del Carnero, número 
15, principal; y Antonio N., de estala, 
ra regular, moreno, sin barba, <jUe 
vestía pantalón, chaleco y chaqueta ne
gros, sombrero del mismo color, alpar-
gata blanca cerrada, ignorándose ti 
paradero de ambos, y cuyes sujetos 
iban en compañía de Antonio Díaz 
Martínez por el puebla, de Rascafria 
con dirección al puerto de Marcuera 
el día 6 del corriente, dejando aban̂  
donado y en poder de Antonio cuatro 
cabullerías y varias ropas, para que 
dentro de dicho término, se presenten 
en este Juzgado y Escribanía del que 
autoriza á responder á los cargos oue 
les resultan en la causa que contraías 
mismos se instruye; apercibidos que 
en otro caso ¿eran declarados rebeldes, 
parándoles el perjuicio á que haya 
lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo 
á todas los Autoridades civiles, milita
res é individuos de la policía judicial, 
que en el caso de ser habidos les tras
laden en clase de presos ala cárcel de 
este partido y á mi disposición. 

Dado en Terrelaguna á 13de Agos
te de 1887. = Mariano Cid. = Luis Gu-
tiérez. 

Ju/gados municipales. 

VALDEMORÍLLO 

D. Alejandro González Corral.. Jnei 
municipal de la villa de Valdemorülo. 

' l l a go saber que per providencia de 
este día, en autos de juicio verbal civil 
sobre pago de pesetas seguidos á ios* 
tancia de Marcelina Rodrigo, de esta 
vecindad, contra Donato García, que 
lo es de Fresnedillas de la Oliva, se 
vende en pública subasta la ñuca si-
guieute: 

Un prado sito en el térmiuo juris
diccional de Fresnedillas, tituladode 1* j 
Virgen, cercado de pared de piedra do
ble: que linda Saliente y Mediodía 
con Ciríaco González; Poniente Ma
nuel Rodríguez y Norte prado titu
lado de los Llanos; que han sido tasa
dos eu 1.500 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la -^u" 
dieucia de este Juzgado el día 1¡> <*e 

Septiembre próximo, a las once d<?5U 

mañana; advirtiendo que serán posta* 
ras admisibles las que cubran las do* 
terceras partes de la tasación. 

Valdemorülo 19 de Agosto m 
1887.=Alejandro González .=Po f 

maudado, Lucas Saldaña 
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